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PEDRO DE VALDIVIA

7956
28 0tc 20n

vrsTos:

l.- Las facultades que confiere la ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades refundida con todos sus telos modif¡caiorias.

2.- la ley N' 19.886 de compras públ¡cas, bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios, publicado en el diario oficial el 30 de julio
de 2003 y su reglamento vigente

Ch¡llán V¡ejo,

3.- El Decreto N" 250 del M¡n¡sterio de Hacienda, elcualaprueba el reglamento
de la ley de compras públicas '19.886.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcald¡cio N"3774 de fecha 05/07/2021 que nombra en el cargo
de Admin¡stradora Municipal a la señora Lorena Beatriz Monüi Olate y el Decrcto Alcaldicio N"3881
de fecha 0910712021 que delega facultades a la Administradora Mun¡c¡pal.

b) El Decrelo Alcaldicio N"6078 de lecha 181111202't que establece
subrogancias automá¡cas para funcionarios que indica.

c) El Art. 10 N'7 letra E) del reglamenlo de la Ley No 19.886, Decreto 250
fecha publ¡cac¡ón 24.09.2004, última modificac¡ón 27 de d¡ciembre de 2011, "Cuando la

contatac¡ón de que se t.?te sóto pueda eal¡zarse cgn los proveedores gue sean lilulares de /o§

respecl,vos derccros de prop¡edad ¡ntelectual, ¡ndustial, licenc¡as, patentes y otros "

d) El requerim¡enlo de contratac¡ón anual por el periodo 2022 de la plataforma

educáiva onl¡ne Al¡anza Colegio Onl¡ne del Preuniversitar¡o Pedro de Valdivia para una total de 45

alumnos de 4to med¡o, siendo 30 pertenecientes al l¡ceo Polivalente Juan Arturo Pacheco

Altamirano y 15 del liceo Tomas Lagos de la comuna de Ch¡llán Viejo por un monto total de

$6.300.000. Esta plataforma es utilizada para la realización del preuniversitario Pedro de Valdiv¡a

de manera remota la cual, cont¡ene materiál muhimed¡a, ejerc¡cios' pruebas' contenido de

refozamiento, retroal¡mentación además de charlas de orientac¡ón de vocáción laboral para la
preparación de los alumnos para la Prueba de Transición Un¡versitaria (P.T U )

e) Esta adquisición con el proveedor ún¡co Preuniversitar¡o Pedro de Valdivia

Limitada RuT. 85.698.200-9 quien posee los derechos de la plataforma solicitada' según consta

en el contrato de cesión de Derechos de prop¡edad lnteleclual celebrado el 13 de rnarzo del2020

;;;;p;;;i"ra lnversiones RomáSpa Rut:76 863 302-9 v el certmcado DIBAM N' 2020-

c-116.

f) El requerimienlo por parte del Direclor (R) Daem según consta en la orden

de pedido N" 367. ádemás oe ta proiueita del proveedor iP!1'y::11T Pedro de Valdivia

iiriiji" hur 85.698.20Gg en la iuai se estable¿en hs cond¡ciones comerciales También los

ánexos certiflcados DIBAM y el contrato de c€sión de derechos

'l:¿iJ;
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g) Este gasto total de 6.300.000 será c€rgado al fondo SEP del L¡ceo

Polivalente Juan Pacheco Altamiraño por un monlo de $2.000.000, al fondo SEP del L¡ceo fomas
Lago por $1.000.000 y al fondo SEP de Admin¡stración Central por $3.300.000.

h) El Proveedor, no ha sido condenado por práclicas ant¡sindicales o infracc¡ón
a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad
con lo dispuesto en el inc¡so primero; del articulo 4' de la mencionada Ley N" 19.886.

BIEN/SERVICIO contratación de la educat¡va online Alianza C io Online

tD LtctTActot{ Trato d¡reclo

La contratación de plataformas digitales para seguimiento de planificaciones y
evaluaciones aplic€das, como también plataformas para que los estudiantes
desarrollen habilidades en las as¡gnaturas de lenguaje, matemáticas y ciencias.
La plataforma educativa online Alianza Coleg¡otiene como objetivo la realización
del Preuniversitario el cual impulsa a nuevos hábitos de estudio, obtención de
conocimiento, refoeamiento y retroalimentación para una correcla preparación y
buen desempeño a nivel comunal de nuestros alumnos para la Prueba de
Transic¡ón Universitaria. Esta contratación de plataforma con proveedor único,

n c€rtif¡cádo de d€rochos de propiedad inloleclual DIBAM N' 2020-c-116
PROVEEDOR Preuniversitario Pedro de Valdiv¡a Limitada RUT. 85.698.200-9

Art. 10 N'7 Letra E del reglamento v¡gente de la Ley N''19.886 compras públicas,
"Cuando la contntac¡ón de que se late sólo pueda real¡zarse con los
proveedores que sean tilularcs de /os respecÍvos dercchos de propiedad
¡nlelectual industial lícen otros. "

De acuerdo con los antecedentes y d¡sposic¡ones legales vigentes se autoriza la
contratación de la plataforma educaiiva online Alianza Coleg¡o Online para 45
alumnos de los liceos Juan Pacheco Altam¡rano y Tomas Lago de la comuna de
Chillan V¡ejo, este gasto será cargado alfondo SEP por un monto de 55.300.000
según la siguiente distribución: $ 1.000.000 al l¡ceo Tomas Lago, S2.000.000 al
liceo Juan Pacheco Altam¡rano y $3.300.000 con cargo al fondo SEP
Administrac¡ón Cenlral.

CLAUDIO GUIÑEZ PAC co
DIRECTOR (R) DAEM

FUNDAMENTO
TRATO
DIRECTO

MARCO LEGAL

CONCLUSION
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DECRETO:

1.. AUTORIZA, trato direclo para la contratación de la plataforma educativa
onl¡ne Al¡anza Colegio Onl¡ne para 45 alumnos de 4to med¡o de los liceos Juan Arturo Pacheco
Altam¡rano y Tomas Lago, con el proveedor único Preuniversitario Pedro de Valdivia L¡mitada RUT.
85.698.200-9.
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2.- EMITASE, la Orden de Compra correspondiente, a través del Portal
www.mercadopublico.c¡, por un monto de $6.300.000.- IVA incluido, al proveedor único
Preuniversitario Pedro de Valdiv¡a Limitada RUT. 85.598.200-9

3,. IMPÚTESE nido a la cuenta conespondiente del londo SEP

NIQUESE, ARCHIVESE, PUBLIQUESE EN EL
SISTEMA DE IN Y CO¡ITRATACIÓN

TTI OLAfE
ADM ICIPAL

AE TOS FUENTES
lo muNrc|PAL (s)
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